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Expte.: 048/2019 
 
Licitador: COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID  NIF: V83037937 
 
 
En relación al contrato denominado “SERVICIO ITINERANTE DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
PARA MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA RED DE ATENCIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” , le informamos que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 
13 de febrero de 2019, ha decidido que deberán subsanar la documentación que se relaciona a 
continuación:  
 
Deberá presentar toda la documentación debidamente firmada electrónicamente por el 
representante legal de la entidad. 
 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación en el Perfil del Contratante de 
este requerimiento, de no cumplimentarlo adecuadamente en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación de conformidad con el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.   

 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia.  

 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
36

92
03

46
75

31
60

65
82

Ref: 08/167601.9/19
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